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CAMBIO DE DOMICILIO Y 

CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ¡COSTASEGURO S.A. 

AGENCIA. ASESORA. 

PRODUCTORA DE SEGUROS:-.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.- 

En la ciudad dé Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el véinticinco de énero 

- del áñó dos mil diecisiéte, anté mi, ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA 

'OCTAVA del cantón Guayaquil, comparece eliseñor FABIO 

FRANCISCO MISSALE ELIZALDE, quién declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión licenciado eh ciencias jutídicas, 

domiciliado en Samborondón y de paso por esta: ciudad, 

por los derechós que représénta de la compañía 

COSTASEGURO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, én su calidad de GERENTE GENERAL 

conforme consta en el nombramiento que se agrega a. la 

presente como docimento habilitante, quien además está 

debidamente «autorizado por la Junta Genéral 

Extraordinaria y Universal de áccionistas de la compañía, 

¿ celebrada el día veintidós de diciembre de. dos mil 

dieciséis, misma que también se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante; capaz para, 

contratar, a quien de conocer doy fe; y, procediendo. e 
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amplia libertad y bien instruido de :la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública, para su otorgamiento 

me presenta la minuta del tenor siguiente: Señora 

Notaria: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la cual conste el cambio de 

domicilio y consecuente reforma del Estatuto Social de la 

compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, la misma que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor FABIO FRANCISCO 

MISSALE ELIZALDE, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, conforme 

consta en el nombramiento que acompaña y solicita 

agregar a la matriz notarial en calidad de documento 

habilitante, quien además se encuentra. debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía, celebrada el 

veintidós de diciembre de dos mil dieciséis. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública 

autorizada por el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. 

Alberto Bobadilla Bodero, el día doce: de diciembre del año 

dos mil ocho, “inscrita en el .Registro Mercantil de 

Guayaquil el veinte de marzo del dos mil nueve, se 

constituyó la Compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE-SEGUROS, con domicilio en 

.esta ciudad de Guayaquil, con un plazo de duración de
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ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y:; 
ACCIONISTAS DE _LA COMPAÑÍA ANÓNIMA : "DENOMINADA 0... 
COSTASEGURO S.A.. AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA DE 
SEGUROS, CELEBRADA EL DÍA 22 DE. DICIEMBRE DEL AÑO 2016. 

  

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
veintidós (22) días: del mes de: diciembre del año 2016, a las: nueve horas 
(oghoo), en las oficinas de la compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA 
ASESORA. PRODUCTORA. DE SEGUROS, se reíneñ en Junta General 
Universal Extraordinaria de accionistas las siguientes personas: 

a) ELBA DE LAS. MERCEDES ELIZALDE ICAZA, por sus propios y 
personales derechos, propietaria de CUARENTA (40) acciones ordinarias y 
nominativas de DIEZ dólares. de los Estados. Unidos de América cadá una (US. 
$10.00), pagadás én su totalidad y con derecho a igual número de Votos; y, 

b) FABIO FRANCISCO MISSALE ELIZALDE, por sus. propios y 
personalés derechos, própictario de DOS MIL CUARENTA acciones ordinarias y 
nominativas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América cada una (US, 
$10.00), pagadas en su totalidad y con derecho a igual número de votos; 

El capital social de la compañía es de veinte mil ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, divididos.ch dos mil ochénta acciones ordinarias. y 
nominativas de un valór de DIEZ dólares (US. $ 10,00) cada una, pagadas en el 
cien por ciento de su valor, por lo. que par secretaría se deja constancia de-que 
en esta sesión se encuentra presénte el cien por ciento del capital social de la 
compañía. 

Preside la sesión én calidad de Presidenta ad-hoc la señora ELBA DE LAS 
MERCEDES ELIZALDE ICAZA; y, actúa: como Secretario de la Junta, el 
señor FABIO FRANCISCO MISSALE ELIZALDE, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, quienes encontrándose presentes aceptan las 
designaciones. En atención al artículo 239 dela Ley de Compañías se procedea 
elaborarla lista de asistentes, misma que se agrega al expediente de esta Junta.- 

Las accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
compañía resuelven por unanimidad constituirse en: Junta General, de 
confórmidad con lo dispuesto en el artículo dosciéntos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal en la 
que se deberá tratar y resolver sóbre el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social de la 
compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA. , 
DE SEGUROS, respecto altcánibio de domicilio cónténido en él attículo 
ségundo de dicho estatuto.- 

2, Autorizar dl representante legal de la compañía para que celebre la 
respectiva Escritura Pública de cambio de domicilio y consecuente 
reformía del Estátuto Social de la compañía COSTASEGURO S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE.SEGUROS,.así como cualquier 
otró acto, suscriba cualquier dotúmento público o: privado, para el 
¿umplimieñto de Jas decisiones adoptadas por esta Junta: General de 
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“acciónistas; efectúe las declaráciones, compromisos, obllacioness Der 
estime convenientes en beneficio de los “intereses sociales de la 

compañía.- 

Por secretaría se informa que se encuéntra completo el quórum reglamentario, 
por lo:cual la Presidenta Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta 
a.deliberaciónes:- . Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden 
del día que dice: "Conocer y resolver sobre la: reforma parcial del Estatuto 
Social * de” «la. compañía COSTASEGURO S.A. AGENCÍA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, respecto al cambio de domicilio contenido én el 
artículo: sexpunido! de: dicho estatuto" 

Leído el tema:al tratar; vuelve a tomar la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la. 
Junta y explica a:los asistentes qué debido a que la compañía COSTASEGURO 
S:A. AGENCIA: ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS tiene su matriz en el 
cantón Samborondón; existe la necesidad de proceder a un cambio de domicilio 
de la compañía-a dicho cantón, -para lo cual se necesita realizar una reforma eu 
los Estatutos de la compañía, especificamente en su artículo segundo que dice: 
"El domicilio principal de la compañía será la ciudáad.de Guayaquil, República 
del Ecuador, pero podrá.establecer agencias o sucursales en cualquier otró 
lugar del país: o del extranjero. Su nacionalidad es ecuatoriana.” Ante ello, 
toma la palabra el Secretario ) y resaltando lo ya dicho mociona la reforma del 
estatuto social de la compañía, en el sentido de que se deje constancia del 
cambio de domicilio de la .misma, concediendo unos minutos para. las 
deliberaciones que $e suscitan en la sala. Luego, se consulta a los asistentes si 
existe alguna sugerencia sobre la moción y al no existir alguna, queda agotado el 
procedimiento y la Junta Geñeral Universal y Extraordinaria. de accionistas: 
resolvió por unanimidad reformar el artículo segundo del Estatuto Social de 
la compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA: ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, cambiando el domicilio de'la"misma- «al cantón Samborondón. En 
virtud de la reforma autorizada poresta Junta, el texto. del artículo segundo del 
Estatuto Social de: la compañía COSTASE GURO. íS. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, dirá: : 

"ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO, NACIONALIDAD. - El 
domicilio principal de la compañía será: en sel cantón Samborondón, 

  

   

proviricia del Guayas, República del Ecuador; pero podrá establecer coño 

agenciás o súcursales en cualquier ótro lugar del país ó del extranjero. 7 

Su nacionalidades ecuatoriana.” 
/ 

A. continuación, habiendo aprobado la reforma anterior, la Junta pasa a conocer 
él segundo punto del orden del día que dice: “Autorizar al representante 
legal de la compañía para que celebre la respectiva Escritura Pública de 
cambio de domicilio y consecuente reforma del Estatuto Social dé la compañía, 
COSTASEGURO S.A. AGENCIA. ASESORA PRODUCTORA DE. SEGUROS, ast 
como cualquier otro acto, suseriba cualquier documento público o: privado, 
para el cumplimiento de las decisiones adoptadas por esta Junta General de 
accionistas; efeciúe las declaraciones, compromisos, obligaciones, que estime 
convenientesen beneficio de loz intereses sociales de.la compañía". 

  

    

Leído el tema á tratar, toma la palabra el secretario e indica que para podér 
perfeccionar la reforma del Estatuto de la compañía en los términos - aproba SÍ 
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la celebración de ciertos -actos y suscripción de. documentos públicos y/o' 
privados, por lo que interviene la Presidenta Ad-Hoc y mociona que se autorice 
al Representante Legál de la. compañía “pára que suscriba los documentos y' 
celebre los actos que sean necesarios para que la. reforma aprobada surta plenos 
efectos. En tal virtud se conceden unos minutos y se-consulta a, la sala. si existe 
alguna sugerencia sobre: la moción y al uo existir alguna, queda agotado el 
procedimiento y. la Junta Geñeral Universal y Extraordinaria de. accionistas 
resolvió dé' manerd.. «nánhiñie autorizar al Representante. Legal .de. la 
compañía; para que otorgue la. respéctiva Escritura Pública que contenga él 
cambió de. domicilio y consecuente refórma parcial del Estatuto Social de la. 
compañía COSTASEGURO * S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, í «sustriba” cualquier dócumento público o privado, para él 
cumnplimient: 
“accionistas; efec 

    

de::lás “decisiones adoptadas por esta Junta General de 
e las declaraciones, comprómisos, obligaciones, que estime 

convenientes. en meficio de los intereses sociales de la compañía, 
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Finalmente, la Présidenta Ad-Hoc manifiesta que de confórmidad con el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detálle. de los documentos incorporados. al expediente de esta 
sesión, La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia qué:los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Q.- 
Lista de asistentes y número de acciones que representan; y, 'b- Copia del acta 
debidamente certificada por el Secretario de esta junta:- 

No habiendo otro asimto que tratar, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta concedé 
un momento dexeceso para.la redacción de ésta acta, hecho lo cual se procede a 
dar lectura, la misma que es aprobada en: forma unánime y sin modificaciones, 
con lo que se deélara concluida la” sesión: a las once horas, firmando para 
conistancia todos los accionistas, la Presidenta AdsHoc y el Secretario qúe 
certifica.- 

  

FLEAD DE. LAS MERCEDES. 

  

- ELIZALDEICAZA Se retario de la Junta 
Presidenta Ad-Hocde la. Junta Y Accionista 

Accionista 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE, REPERTORIO:35.691 

FECHA DE REPERTORIO:24Hu1/2014. 

HORA DEFREPERTORIO:16:05 
— Pm o o     

Eb cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del: 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha veimticuatio de Julio del dos mil catorce queda inscrita el 

presente "Nombrañtiento de Gerente General, de la (Compañía 

COSTASEGURO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, a favor de FABIO MISSALE ELIZALDE, de fojas 30.226 a 

30.228; Registro de Nombramientos número 9,767, 

BEDEN: 53671 
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REGIS T RO MERCANTIL 

DELC AN FON GUAYA AQUI 

/ DELEGADA 

0 

Gaasapil, RU do jadio de 2014 

REVISADA POR: ¿7 

La resporsabifidad solue la veracidad y asfimiicidas de los danos registrados, es de Lac rápunsabilidad de la del 
decleramo cuando esto o este proves luda da información, abienor de lo establccida en el Ar 4 de la Leg del Sistema 
Nacioral de Reogisto de Datos Pablicos. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913695474   

Nombres del ciudadano: MISSALE ELIZALDE FABIO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¿CONCEPCION? 
      

  

«Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE'DE-1976 

  

    "Nacionalidad: ECUATORIANA |   

'Séxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

-Proresión: LJC,CC.JURIDICAS 

” Estado Civil: CASADO: 

Cónyige: CUGALON DILLON MARIA PAULA 

Fecha'de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE'2001 

Nombres delipadre: MISSALE EMILIO 

Nombres dela madre; ELIZADE.ELBA:DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 24 DE-AGOSTO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 25 DE ÉNERO DE 2017 
Em DUN NNA MAL] MIVAN 3- + 8-- GUAYAS - EA JOVA MALDONADO: 20 + "GUAYAS-GUAYAGUIL-NT 2 ES 

     
     

N*dé certificado: 174-005- 15 

LL 
Confirme tainfatmación en Nip: tegistraci gotebicertificados? íngessando él número de certificado. Vigencia; 3 museos 6 3 validaciones dosge su Técha de 

emisión Cumglida el plazo o ñúhricra de verificaciones; solita tn nuevo. certificada, 

Signature,N op Verif ed E 
'Dipitafly a o Ao 
OSWALD ÉRTES 
Date. 207, de 2 06:51 ECT: 

oy Reason Firma Elegtrónica 
Lacalion: Eouad:       

    

  

  

  

      

  

  

  

  

        

  

    

  

J e , 

. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Difector General del Regístra Cívil, Identifisación y Cedulación 

:,.. Hagumento firmado electrónicamente. 
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FABIO ERANCISCO* 
AGAR DE NACIMIEXM 
GUAYAS . 
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o HARÍA PALA: 

  

      

      

   

  

       

Ocón «PADEESIO 
SUPERIOR - - + JCOLTI 
? ALLI Y NOMBRES DEL. OS 

MISSALE EMILIO 
APELCIDOS Y NOMBRE 
LIZADE ELBA DE 
LAR ENTOR uE 
GUAYAQUIL : 

  

 



10 

11 

12 

14 

13: 

16. 

17 

18 

19 

20 

- habilitantes a lá presente escritura: Uno) Copia certificada, 

20 ARIÍA 
S Vigesimo coa de Gua you 

  

cincuenta años. hb) En sesión de Junta “General 

Extraordinatia y Universal de Accionistas, celebrada el 

veintidós dé diciembre de dos mil dieciséis, se fesolvió pór 

unanimidad cambiar sú domicilio principal del cantón 

Guayaquil al cantón Samborondón y, en consecuencia. de 

lo anterior, reformar él artículó segundo del Estatuto 

Social de la compañía, en los términos establecidos en el 

acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

«accionistas celebrada el veintidós de diciembre de dos mil 

dieciséis, misma que se ágrega a esta escritura pública 

como documento. habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor FABIO FRANCISCO MISSALE ELIZALDE, por los 

derechos que represerita en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía COSTASEGURO S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS declara: Uno) 

Que se reforma el artículo segundo. del estatuto social de 

la compañía, en los términos acordados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas. 

celebrada el veintidós de diciembre. de dos mil dieciséis, 

esto es, que se cambia el domicilio principal de la 

compañía al cantón Samborondón; y, dos) Que la 

compañía COSTASEGURO S.A. ¡AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE: SEGUROS, a la presente fecha no es 

contratista del Estado, ni de ninguna de sus Instituciones 

delegadas. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como  documéntos 
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del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía COSTASEGURO S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

celebrada el veintidós de diciembre del año dos mil 

dieciséis; Dos) Nombramiento de Gerente Generál de la 

compañía debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil.-Usted señora Notaria se servirá 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- Abogada 

María Ritha Guillén Fernández, Registro número.- cero 

nueve- dos mil quince- ocho tres seis del Foro. de Abogados 

.del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí la 

-Notaria en alta voz, al otorgante quien la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo la Notaria. Doy fe.------ ir - 

p. COSTASEGURO 5.4. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS. 

RUC: 0992619139001 

   
Es 

Sr. Faltio Fyarícisto Missale Elizalde 
Gere: e General 

C.C. No, 0913695474 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública «de CAMBIO DE 

DOMICILIO: Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: DE- LA. COMPAÑÍA COSTASEGURO S.A AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, el mismo que. sello, 

firmó y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día 

veinticinco de enero de dos mil diecisiete. - 

   
ABOGAD ALCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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RAZÓN: Siento como tal que, al margen de la “matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 
CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE: LA 

COMPAÑÍA COSTASEGURÓ S.A AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, otorgada ante la Abogada 

Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, ¿on fecha veinticinco de enero del dos mil 

diecisiéte, tomo nota de la RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

NÚMERO: SCVS-INC- DNASD-SAS-17-0000802, dictada por la 
abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Aetos 

Societáriós y Disolución, con fechá tres de. marzo del dos mil 

diecisiete; dando: «cumplimiénto a lo que dispone dicha 

Resolución. Doy fe.- GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE.MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISTETE.- 

  

ABOG: JA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

       



  

  

— DTD 
Factura: D02-002-000043577 , 20170901028000297 

  

- NOTARIOÍA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

 NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA-DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. RAZÓN MARBINAL N" 20170901028000297 

POR SUS PROPIOS DERECHOS e : - 1310078268 

  

      

     

  
    PE e, 

NOT, A CRÍCEIDA CORDÓVA LOPEZ 

-NOTARÍA VIGÉSIMA OCTÁVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

> ,



    

o MES PR VR er eran ra _———e 

ZNOTAR A 
E) Vigesmno De Octava de Guayaquil 

  

20170901004000324 

RAZON: La Abogáda SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 
CUARTA. TITULAR DEL (CANTON GUAYAQUIL, en uso «de las 

facultades legales de quese encuentra investida, DA FE, de que 

se ha tomado nota al margen de la matiz de fecha 
12 de Diciembre del ¡año 2008, de lo dispuesto en la Resolución 

No, SCVS-INC-DNASD-SÁAS-17-0000802, del 3 de Marzo del 2017, 
dictáda: por la Directora: Nacional de Actos “Sócietaños y 

Disolución, Ab. Maria Elvira' Maló. Cordero, de “que ha sido 
aprobado: a) el cambio .de' domicilio de la compañía 
COSTASEGURO S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, de- lá: ciudad de Guayaquil a lá de Samborondon; 
provincia del Guayas; y. b)- la reforma del estatuto-constánté sn 
la referida escritura, por ser procedente de: acuerdo al informe 
favorable conténido en el Memorando No, SCVS-INC-DNASD-. 
SAS-17-0274-M, de 23 de Febrero: del 2017, emitido por la 

Subdirécción.de Actos Societaros, y envirtud de lo dispuesto en 
el artículo 33 dela Ley de: Compañías. 

Guayaquil, 27:de. Marzo del 2017 

AB; 15:SOLANGE BOBADILLA HENRÍQUEZ    

A o AS 
Lan v > 

Vir Bes ARS 
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7 Factura: 002-004-000007182 20170901004000324 

    

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

-NOTARÍA- CUARTA DEL'CANTON GUAYAQUIL E : 
o HS pon Es 

RAZÓN MARGINAL N"20170901004000324 S 3 KA 
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o SS es Eat pa a 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DÉL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

EMESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) MISSALÉ ELIZALDE FABIO FRANCISCO, representante legal de la 
empresa COSTASEGURO S.A. AGENCIA: ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS con RUC Nro. 0892619139001 y dirección NORTE. CENTRO DE 
CONVENCIONES SIMON BOLIVAR . 401. AV DE LAS AMERICAS. FRENTE A 
TC., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociál aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas:a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o- renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales á que 'hubiere lugar para su cobro. 

El contenidode éste:certificado puede ser validado ingresando al portal web del. 
1ESS' en el menú Empleador — Certificado -de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Gabriela Bermeo Tapia ? 

Directora:Nacional de Recaudación y Gestión de Carterá 

  

Emitido el 24 de marzo de 2017 

Validez del Certificado 30 días 
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REGISTRO : 
MERCANTIL 
DURÁN 

' SAMBORONDÓN 

REPÍ ELA EA ECUADOR: 

  

   
> ERECCIÓN KAOTRa,, 
¡ E RESISTRO DE 

¡DATOS PÚBLICOS      
  

TRÁMITE NÚMERO: 601 
* 17541 S3EAHKLHAS 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DESAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE: 'INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE-DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

) ANONIMA     
478 

191 

2,- DATOS DE LOS INTERVINIENTES:- 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en. que comparece: 
DILIGISATA UMISSALE-EUZALDE FABIO. | REPRESENTANTE LEGAL — 

FRANCISCO         

-CAMBIÓ DE r DE.ESTATUTOS DE 

(SIN CUANTIA) 

COSTASEGURO:S.A. AGENCIA: PRODUCTORA DE 

  

4. DATOS ADICIONALES: . 

RESOLUCIÓN: NO.SOVS-INC-DNASD-SAS-17-0000802, DE FECHA03 DE MARZO DEL 2017, EMITIDA PORIA-. 
DIRECTORA NACIONAL DE-ACTOS SOCIETARIOS Y. DISOLUCIÓN DE EA SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑÍAS, 
“VALORES Y SEGUROS; AB. MARÍA ELVIÑA MALO CORDERO, DE CONFORMIDAD -CON LO DISPUESTO, EN EL 
ARTÍCULO 51.DE LA LEY DEREGISTRO, SE TOMAN,LAS ANOTACIONES:DE REFERENCIA PERTINENTES, 

  

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
¿A INVALIDA, [OS:CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO:NO'SON NECESARIOS" PARA LA VALIDEZ:DEC 
«| -PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA; MIGENTE 24 
y co QA 
> FECHA DEEMISIÓN PuRÁN, A3 DAS DER MES! DE ARI DE 2017 o 

      
   

  

    7 é 
ECCI R A : O OVIE CCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE: NOVIEMBRE MANZANÁ NO NOR TGESÓN GISTRO CIVIL, 

Página-1.de 1 

    Calle-XÉ de noviembre, nurazana W Norte. Edificio del Registro Ciel de Voráa. <Q 
DOOGAR8277 

btp listremerca Lasa         

        SUPLE 
Doa E de SS 

  

  

 



a A eras CT r 7 som: 

¿NOTAR 
    a «Gu ca y     

¿“Abril del dós SS 
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" Societariós y Disólución: ADóMaría Ylvira Malo Cordero, queda in inserila 
da presente escritura. pública junto con la resolución. antes mericionada,. la 
Misma que contiene: el: Cambio de Domicilio de la ciudad de. Guayaquil a. 
ES de Samborondán, p Fovincia: del Guayas y la Reforma del estatuto de 
la compañía COSTASEGURO.: US:A% - ÁGENCIA ASESORA. - 

o PRODUCTORA: DE: SEGUROS, de fojas 14. 626 a 14. 640, Registro +. 
Moron húmero Le onde 2 Se efociuarón anolaciones ¿del contenido dec. 
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ta DEL :CANTON GUAYAQUIL -' : 

" ; DELEGADO”. o 

Votaria Vigesima Octava del 
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ANTE VIGESIMA 
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FAYA CUAL Y      
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DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO : 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

6 + Jun 2011 

ECIBIDO
 

[230, 
. qu? : : 
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